
 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, diecinueve (19) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial antecedente, en el que la parte actora informa respecto del 

pago de las erogaciones informadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses a efectos de llevar a cabo la exhumación de los restos mortales del causante MIGUEL 

ÁNGEL OSPINA FLÓREZ así como para la toma de muestras del accionante JUAN CARLOS 

MÉNDEZ para llevar a cabo la práctica de marcadores genéticos ordenada por el Juzgado, se 

ordena la práctica de la indicada exhumación para la toma de muestras del material genético del 

fallecido MIGUEL ÁNGEL OSPINA FLÓREZ (presunto padre biológico del actor), cuyos 

restos se encuentran en la cripta “el resucitado” , Pabellón No. 10, Osario No. 334 de la Parroquia 

San José de esta localidad. 

 

Así las cosas, ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses -Grupo 

Genética Forense- de Armenia, a fin de que designen al técnico profesional para la efectiva 

realización de la mentada exhumación y se emitan los datos ante el Juzgado. Asimismo, para que 

disponga fecha y hora para la toma de muestras de ADN del demandante, a efectos de revisar el 

respectivo cotejo genético.  

 

Paralelo a ello, ofíciese a la Parroquia San José a fin de que se disponga lo necesario para 

realizar la exhumación de marras, tal y como, si es del caso, disponer del personal a su cargo que 

acompañará la exhumación y autorizar el ingreso del personal del INMLCF, del Despacho y de 

las partes y sus apoderados, por lo que, una vez se cuenten con los datos del personal del Instituto 

Nacional de Medicina Legal se librará por Secretaría la indicada comunicación.  
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